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Rectificaciones á  “ La República”

Vamos á referirnos á los artículos ^ue “L‘i 
Repúi^lica,” diario giiat^maltóco, V'itbli^O eti aus 
números del y del 20 de diciembre recién pasa­
do, contra el Gobierno de Honduras, con motivo 
de la contrata celebrada con los señores Washing­
ton S. Valéntine y Henry L. Sinague para la 
construcción del ferrocarril interoceánico.

En el primero de ^llos afírma que el Gobierno 
entrega á los yankees una gran extensión de te ­
rritorio nacional, lo mejor y más valioso, porque 
será elegido por los concesionarios; y que el Sin­
dicado acapara las funciones fisoaíes más impor­
tantes y delicadas, se arrógala facultad de acu 
ñar moneda sin ninguna tasa, queda facultado 
para emitir moneda á su antojo, se atribuye el 
manejo de las rentas públicas y la recaudación 
de las contribuciones, toma bajo su férula todo lo 
concerniente á las Aduanas, imponeá los poderes 
públicos las tarifas vigentes en la actualidad, 
quitándoles las facultades legislativas que la 
(Jonstitución establece y que son parte esencial 
de la soberanía, y por último queda en sus ma 
nos una parte de la fuerza pública, al establecerse 
que tendrá á su cargo la inspección de las costas 
y pondrá buques para protegerlas.

En el segundo de dichos artículos, asevera 
que, por la contrata, el Sindicado uo sólo se adue 
ña de un extensísimo territorio que puede colo­
nizar á su antojo poblándolo con súbditos norte­
americanos, sino que absorbe funciones guberna­
tivas de altísima importancia, como son las que 
se refieren á la administración fiscal y económica 
del país, y queda autorizado para tener bajo sus 
órdenes fuerza armada al efecto de hacer obede 
cer sus disposiciones; de donde se deduce'que los 
norteamericanos, disponiendo del dinero y la 
fuerza, los dos elementos más poderosos de impo­
sición, serán el Gobierno, Gobierno absoluto é 
incontrastable, en manos del cual, Honduras ab 
dica de su soberanía, y los hondureños renuncian 
sus libertades y derechos cívicos, quedando redu 
cidos á la categoría de súbditos de dictadores ex­
tranjeros, súbditos sin voz ni voto en los asuntos 
capitales de su país.

Partiendo de estos conceptos, “La República” 
concluye que estamos á punto de quedar en las 
condiciones de Egipto y del Hawai, y que Centro- 
América se ve hoy en mayor peligro que nunca, 
pues á la invasión extranjera se le han dado las 
apariencias de la legalidad.

Antes de hacer sus apreciaciones, el colega 
pudo estudiar la contrata original, que fué publi­
cada en “La Gaceta” yen  el “Boletín Legislati 
vo,” periódicos oficiales de Honduras, que se le 
remitieron y que deben figurar en su colección de 
canjes. Y si no ios tenía, pudo encoutrarlos en 
la oficina del Cónsul de la República Mayor de 
Centro-América, quien los hubiera puesto á su 
disposición para aquel efecto.

De este modo se habría visto en el caso de 
fallar la litis con conocimiento de los autos, y se

liabría ahorrado acaso de concebir y formular 
juicios falsos, á los que sólo antecedentes inexac 
tos pueden prestar fundamento.

No es cierto que el Gobierno entregue una gran 
extensión de territorio nacional, á elección del 
Sindicado.

Léase el artículo 4.® de la contrata, y se verá 
que el Gobierno concede al Sindicado una área 
de terreno nacional de cinco millas cuadradas 
inglesas por cada milla inglesa de camino Ínter 
oceánico que construya, bajo estas condiciones:

“Cuando la vía cruce terrenos nacionales, se 
medirá una faja de cinco millas á cada lado del 
ferrocarril, y dividiéndose en lotes que no exce­
dan de cinco millas cuadradas cada uno, se dis 
tribuirán alternativamente entre el Gobierno y el 
Sindicado.

Cuando la vía cruce terrenos municipales ó 
de particulares, el Sindicado tendrá derecho do 
elegir los terrenos que le correspondan en la 
proporción antedicha, donde hubiere tenerlos 
nacionales que no estén adyacentes al ferrocarril, 
entendiéndose que también en e"se caso deberán 
demarcarse y distribuirse, entre el Sindicado y 
el Gobierno, en lotes alternados que no excedan 
el límite expresado.

Igual derecho y las mismas obligaciones ten 
drá el Sindicado en el caso de que habiendo 
terrenos nacionales suficientes contiguos al ferro 
oarril^ prefierá K>oaU¿ar su.s lotes en otro.s lugares 
nacionales que le convengan.

El Sindicado queda autorizado para escoger 
y señalar los terrenos que haya de adquirir, tan 
pronto como la presente contrata sea aprobada 
por el Congreso Nacional y haya hecho el recono­
cimiento de la línea que el camino ha de seguir; 
pero el tiempo en que debe señalar deíinitiva 
mente los terrenos, no pasará de cinco años, á 
partir de la fecha de la vigencia de la contrata. 
No haciéndolo así, perderá sus derechos.

El Gobierno expedirá á favor del Sindicado, 
los títulos definitivos de propiedad de la cuarta 
parte de cada lote de terreno destinado para él 
aliado de la vía férrea, cuando haya abierto al 
servicio público cada milla de ferrocarril, excep 
to en el priiupi- año, que bastará la construcción 
de cada milla; y los títulos de las otras tres emir 
tas partes le serán otorgadas provl-ional mente, 
durante el tiempo de construcción del ferrocarril 
interoceánico. Si ocuriiere caducidad, los títulos 
definitivos le serán otorgados, además, por aque 
líos terrenos que ya estuvieren cultivados, sin 
exceder de la mitad de cada lote, y el Sindicado 
recibirá la otra cuarta parte de los lotes que le 
corresponden en otros terrenos nacionales no ad 
yacentes al ferrocarril. Pero tratándose de los 
terrenos que no estén situados al lado de la vía 
férrea, el Sindicado recibirá, al terminar cada 
milla de camino, el título definitivo de la mitad 
de los lotes demarcados para él y un título pío 
visional de la otra mitad.

Los títulos provisionales se carabiaráti por 
definitivos cuando todo el ferrocarril estuviese 
concluido hasta la Bahía de Ponseca, según los 
términos de esta contraía.

La mensura y demarcación de los lotes de 
terrenos que deban distribuirse entre el Gobierno 
y el Sindicado se harán á costa del Sindicado, 
reservándose el Gobierno la facultad de nombrar 
por su cneuta un Ingeniero ó persona que pre­
sencie los deslindes y demás operaciones agrarias.

Los terrenos cuyos títulos permanezcan en 
poder del Sindicado, quedarán sujetos á las leyes 
del país.

El Gobierno conviene en que no venderá ni 
enajenará los terrenos nacionales dentro de un 
radio de cinco millas á cada lado de la línea fé­
rrea, después de presentados al mismo los estu­
dios y planos de dicha línea, durante los cinco 
años expresados.”

íQué de particular tiene que el Gobierno de 
Honduras, á cambio de la construcción del ferro­
carril, haga esas concesiones, ya que no dispone 
de valores de otra naturaleza para obtenerla?

Cuando esa obra se intentó por primera vez, 
se hipotecaron á loa contratistas de Londres y 
París, nuestros bosques y florestas y nuestros 
terrenos nacionales, y nadie pensó que por esta 
hipoteca corriese Honduras peligro alguno.

Las tierras pueden cambiar de propietario, y 
permanecer el país independiente.

En todo Hispano-Amérioa se ha acostumbra­
do hacer concesiones amplísimas con el objeto 
de conseguir la colonización de inmensas comar- 
cas. desiertas é incultas, y á nadie se le ha ocurri­
do que por ellas haya de sucumbir la autonomía 
de las naciones que lo han hecho.

La República Argentina es un ejemplo de lo 
que afirmamos. X  bien sabido es que esta na­
ción está alcanzando con la inmigración, atraída 
por aquellos medios, su maravillosa prosperidad.

La inmigración italiana, sobre todo, es tan 
numerosa que ya hay quienes piensen que no 
sería difícil que un día el elemento italiano pu 
diera sobreponerse al elemento criollo; pero nadie 
ha pensado que de aquí pueda concluirse que 
sería fácil y hacedera hi destrucción de la nacio­
nalidad, ó la anexión del país al reino de Italia.

jQué importa, pues, que los norteamericanos 
adquieran parte de nuestros terrenos, si con ello 
á la vez que ganan, ganamos nosotros? Si les 
damos tierras, ellos nos dan un ferrocarril. Lo 
que viene á ser igual á que las compren con su 
dinero.

jO pretenderá “ La República” que los terre 
nos guatemaltecos, porejemplo, nodeben venderse 
á los extranjeros p:ira que no peligre la indepen 
dencia? Si piensa de este modo, su criterio no 
puede ser más estrecho.

Continuará.

Mensaje
del Jefe del Edado da Honduras, l)r. don PoUcarpo 

Bonilla, acerca de los actos ejecutados durante su 
ndministravión en el año económico de 1896 á 1891, 
¡iresentndo al Congreso Nacional Legislativo.

X
( Continúa. )

GOBIERNO INTERIOR
No puedo tener en esta vez la satisfacción 

que en mis anteriores mensajes he tenido, de 
declarar que la tranquilidad pública ha sido com­
pleta, porque el 13 de abril último se llevó á 
efecto el plan de trastorno que hacía tiempo 
venían premeditando los emigrados, según os lo 
anuncié en los años anteriorns, y con el cual 
habían mantenido en permanente amenaza á la 
sociedad hondureña y en intranquilidad los 
ánimos, á tal punto, que ya consideraba yo 
como un bien que llevasen á ejecución ese plan, 
para que quedase demostrada la impotencia de 
los enemigos de mi Gobierno y se restableciese 
la confianza en el país.

Como todo movimiento revolucionario en la 
América latina produce desciéiito en el exte 
rior, las grandes empresas que están en vía de 
realización, estuvieron á punto de fracasar con 
motivo de ese trastorno; pero el pronto y feliz 
desenlace de él sirvió más bien para darles im 
pulso, porque los capitalistas extranjeros se con­
vencieron plenamente de qm  ̂ el pueblo hondu- 
reño quiere paz y progreso, y está dispuesto á 
rechazar á todos los trastornadores. El mismo 
día 18 de abril, en Consejo de Ministros y con 
las formalidades prescritas por la Constitución 
y la ley de la materia, decreté el estado de s i­
tio, no tanto por creerlo necesario para recha 
zar á los invasores, cuanto porque había en el 
interior otros planes sediciosos en relación con 
aquellos de que acabo de hablar, cuyo curso 
venía siguiendo; y estaba á punto de descubrir 
los por completo, sin que su.s mistnoL' autores 
se apercibieran de ello.

Algunos de mis amigos y compañeros de ar 
mas eu las campañas de la revolución, entre 
ellos más de uno'de los que habían sido mis 
colaboradores inmediatos como Secretarios de 
Estado, desde el principio del año pasado se 
declararon mis encarnizados enemigos, fundaron 
periódicos para atacarme personal y políticamen­
te, hicieron propaganda subversiva de palabra 
y por la prensa, olvidaron todos sus anteriores 
vínculos conmigo y con el-Arobierno que habían 
ayudado á crear, renegaron del partido á que
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habían pertenecido y en que mi Gobierno se 
apoya, llegando algunos hasta iniciar relaciones 
con los emigrados, si no para apoyarlos, como de­
be creese, sí para aprovechar el movimiento que 
éstos preparaban, en beneficio de su propio plan.

Éste era muy sencillo.
Se habían encargado de hacer creer dentro 

y fuera del país que mi Gobierno estaba aban 
donado de la opinión pública, que su debilidad 
era tal, que cincuenta hombres que se levanta 
sen en armas serían suficientes para derrocarlo, 
porque no podría reunir, para sostenerse, más 
de quinientos soldados, los cuales se disolverían 
antes de entrar en combate. Si al principio pro­
palaron de mala fe esta especie, deben haber 
llegado á engañarse á sí mismos, porque esa si 
tnacióü que describían era la base de- sus pro 
yectos. Éstos consistían en provocar la invasión 
de los emigrados, procurar levantamientos y 
asaltos de cuartel dentro del país, para hacerse 
de fuerza con qué dominar á lOvS invasores, po 
ner á mi Gobierno en la última extremidad, y 
entonces, demostrar al Presidente del Salvador, 
con cuyas simpatías personales contaba el Vi 
cepresidente de Honduras, General Manuel Bo 
nilla, y aun á mí mismo, que la única salvación 
del país sería que yo entregase el Poder á él, 
que es mi sucesor legal, y quien, para asegurar 
el éxito, podría obtener el apoyo material y 
moral de aquel Gobernante. Entonces vendría 
el General Bonilla en calidad de Pacificador á 
librar de la ruina á su patria, al Gobierno y al 
Partido liberal.

Este plan se frustró simplemente, porque el 
pueblo hondurefio demostró á los ambiciosos ex­
traviados, que si él es aguerrido, valiente y em­
prendedor cuando le abruma el despotismo, es 
también bastante sensato para defender á _iin 
Gobierno que respeta y cumple la Constitución 
y las leyes, contra las agresiones de quienes no 
le prometen, en cambio, sino el reaparecimiento 
de la tiranía con todos sus horrores, ó de quie 
nes han declarado enfáticamente que es imposi­
ble gobernar á Honduras con la Constitución y 
las leyes que el Partido liberal le ha procurado.

En las diligencias sumarias instruidas para 
esclarecer las conspiraciones y sus connivencias 
con los facciosos, se encuentran comprobantes 
suficientes de lo que acabo de afirmar, ade 
más de algunos otros que existen, pero que no 
se agregaron á aquéllas, porque á todo le puse 
término, otorgando amnistía á los procesados, 
en decreto número 16, de 22 de mayo, el cual 
será sometido á vuestra aprobación. Las razo­
nes que tuve para expedirlo están expresadas 
en el mismo decreto.

Con la esperanza de que los conspiradores 
desistiesen de sus proyectos, no he querido dar 
publicidad á los procesos á que me he referido, 
ni á otros documentos que han sido obtenidos 
por separado; pero como fueron presuntos cul 
pables algunos Diputados al Congreso ó Magis 
trados, ofrezco poner á vuestra disposición esos 
antecedentes, para que, en vista de ellos, po 
dais juzgar de mi conducta, en el caso de que 
la soia lectura del decreto y sus considerandos 
plausibles no basten á llevar á vuestro ánimo 
el convencimiento de mi justificación, ó si, por 
cualquier otro motivo, os creéis en el deber de 
imponeros de su contenido.

El estado de sitio á que me he referido fué 
prorrogado en todo el país por decreto de 11 
de junio, y terminó el 10 de agosto, en cuya 
feclía prorrogóse de nuevo por sesenta días más 
para el departamento de Cortés. Los motivos que 
tuve en consideración para dictar esos decretos, 
se hallan expresados en ellos mismos; y de los 
actos ejecutados en virtud de las facultades dis­
crecionales que esa situación anormal me atri*
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IN FO R M E  DOCUM ENTADO
QUE EL EX-MINISTRO DE L1 REPÚBLICA DE HONDURAS CERCA 

DEL GOBIERNO DE SU MAJESTAD BRITÁNICA,
D O N  C A R L O S  G U T IE R R E Z

PRESENTA AL
COMITÉ E3PJSCIAL DE TEGUCIGA.LPA, 

RELATIVAMENTE Á LOS EMPRÉSTITOS CONTRATADOS PARA LA 
OONSTRUOCION del FERROCARRIL INTEROCEÁNICO.

( Contím ía)

(Copiado del Boletín Legislativo de Comajagua, número 3.*, co­
rrespondiente al dia 38 de febrero de 1870.)

Los siguientes párrafos relativamente al em­
préstito francés, negociado en París el año de 
1869 por don Víctor Herran, están tomados de la 
Memoria presentada por el Subsecretario de Re­
laciones Exteriores don .fnlián Cruz al Soberano 
Cuerpo Legislativo, el I.® de febrero de 1870.

Dicen así:
“La 1.* sección del camino de hierro interoceá­

nico se está practicando con’ probabilidades de 
quedar concluida en el corriente año.

A ese fin, el Gobierno comisionó al señor Mi 
nistro don Francisco Al varado, que á esta fecha 
promueve en los lugares mismos de la empresa, 
todo lo conducente á su perfección y á la breve­
dad de su término.

biiyó en lo relativo á este ramo de Gobierno, 
08 dará cuenta con los detalles pertinentes, el 
respectivo Secretario. Me limitaré, por lo tan­
to, á hacer constar que, por medio de los Go 
bernadores, en general, la acción del Gobierno 
se limitó á exigir ciertos servicios, especialmen 
te la provisión de bagajes, reclamados por las 
necesidades de la guerra, y á la destitución de 
algunos miembros de las Municipalidades, que 
eran manifiestamente adictos á los invasores y 
oponían resistencia á la acción de la autoridad 
administrativa ó militar.

En esta vez, como en la anterior, al daros 
cuenta de mi conducta durante el estado de si­
tio, tengo la satisfacción de asegurar que las 
garantías constitucionales han sido respetadas 
más que cuando mejor lo fueron, en situación 
normal, en las Administraciones pasadas.

Me ocuparé, aunque brevemente, en infor­
maros acerca de las diversas secciones en que 
está dividido este ramo de la Administración.

Gobierno departamental y  munÍGÍpal:—\j09, 
Gobernadores Políticos, en lo general, han fun 
Clonado dentro de la órbita de sus atribuciones, 
secundando la acción y los propósitos del Gobier 
no nacional, pero uo siempre con el empeño y la 
energía deseables. Con respecto á estos emplea 
dos, ocurre lo que á muchos otros en mi Admi 
nistracióti; y es que, no pudiendo obrar discre­
cionalmente, como era costumbre de hacerlo an­
tes, por no tomarse el trabajo de consultar las 
leyes, en donde encontrarían fuerza bastante 
para hacer respetar su autoridad, se detienen 
algunas veces-ante el primer obstáculo, quedan 
en la inacción ó exhiben cierta flojedad; todo lo 
que es necesario corregir con la vigilancia cons­
tante del superior, que no siempre es eficaz á 
largas distancias.

Las Municipalidades han encontrado el apoyo 
y los auxilios necesarios para el ejercicio de sus 
funciones en el Gobierno de la Nación, el cual 
les ha dejado toda la independencia que la ley 
les da; pero muchas, y con frecuencia, sin com­
prender la extensión y el verdadero sentido de su 
autonomía, invocan ésta con el propósito de no 
hacer nada ó para disponer de las rentas del 
municipio, sustrayéndolas á los fines á que están 
destinadas. Cuando los Consejos departamenta 
les han estado compuestos de personas que de­
muestran poco interés público, y sólo el deseo de 
poner término á la sesión quincenal á que la ley 
les obliga, esa tendencia délas Municipalidades 
ha quedado sin represión, y los pueblos que diri­
gen han sido víctimas de la inercia de ellas. Os 
hago presente estos males, que han debido pre­
verse como natural consecueuoia de todo régimen 
nuevo, sobre todo cuando hay un tránsito del 
desporismo á la libertad, para que acojáis con 
más benevolencia algunas reformas en ciertas 
leyes, que en años anteriores han sido iniciadas 
y no han merecido vuestra favorable acogida.

Policía: - Ha continuado organizada del mismo 
modo que antes-. En la capital, donde la costea 
el Estado, uo se le ha podido dar la debida ins­
trucción para hacerla eficaz, porque, á causa de 
la guerra civil, no fue posible hacer venir al Ins­
tructor que el Gobierno había intentado contratar 
en el extranjero. El servicio es pesado y difícil, 
la retribución no es proporcionada á él, y por lo 
mismo no se encuentran voluntarios para llenar 
las plazas, y hay necesidad de escogerlos entre los 
milicianos, á los cuales este servicio se hace obli 
gatorio por un corto término, que se vence antes 
de que el policial se penetre de sus obligaciones.

Por otra parte, como ya lo hice notar en mi 
anterior mensaje, los policiales, y asimismo los 
demás agentes de la autoridad, cuando persiguen 
á los infractores de la ley, si éstos muestran pro

Como el empréstito estipulado en Londres pa­
ra la empresa del ferrocarril interoceánico no era 
bastante, se negoció otro en París de francos cin­
cuenta millones; y es el suplementario de que se 
habló en el convenio con los señores Bischoífsheim 
y Goldschmidt, aprobado ya por vuestra Sobe­
ranía.

Ese convenio de París, firmado con los seño,-, 
res Dreyfíus-Sheyer y Compañía, que por separa­
do se elevará á vuestro conocimiento, obtuvo la 
aprobación del Gobierno y se está ejecutando, 
pues debe tenerse como una emanación impres­
cindible del de Londres.

En ese mismo convenio se estableció por la 
Compañía, la entrega de 5.000.000 nominales en 
moneda de nikel para sustituir la de cobre y des­
arrollar interiormente algunas industrias.

PARRAFO

tomado de la Memoria que él Ministro del Interior y  Eelaciones Ex­
teriores, don Valentín Durón, presentó al Congreso Nacional 
de la BepiMica de üondurasen él aHo de .

(Copiado del Boletín Legislativo de Comayagua, número 3, co­
rrespondiente al día 9 de marzo de 1873.)

Ferrocarril Interoceánico
“La magnitud de esta obra demanda que se 

haga particular mención de ella en la sección de 
Fomento á que pertenece.

pósito de resistencia, en vez de capturarlos pre 
fieren dejarlos huir, porque en el caso de tener 
que hacer nao de sus armas y causarles algún 
daño, quedan por eso sometidos á un largo proce­
so, el cual, aunque dé por resultado su absolución, 
cansa su ruina. Se hace necesario, pues, legislar 
de manera que este mal se evite, para que la im­
punidad del crimen no estimule á cometerlo.

En algunas cabeceras departamentales la Poli 
cía está subvencionada por el Gobierno, y á cargo 
de las Municipalidades; en los demás pueblos, en 
lo general, no existe, y para ejercer las funciones 
á ella atribuidas, la autoridad tiene que recurrir 
al auxilio de los ciudadanos.

La Policía rural, qne li i estado á cargo da los 
Inspectores, no daba eficaz resultado, porque uno 
sólo de estos empleados para un departamento 
extenso, como son casi todos los nuestros, no po­
dían en un mea recorrer todos los pueblos, y me­
nos los caseríos. Por este motivo, eu el Presu- 
to de Gastos vigente el Poder Ejecutivo os pro­
paso, y vosotros aceptasteis, la creación de tantos 
Inspectores de Policía y Hacienda como di-tritos 
tiene ca<ia departamento. Esa dispoaiídón co 
raenzó á regir en el corriente año económico, y 
creo conveniente indicaros que está dando buenos 
resultados, y sólo falta encontrar personal á pro 
pósito para llenar esas plazas, pues no todo el que 
sirve actualmente es satisfactorio. Para eso será 
necesario elevar el sueldo de tales empleados, ó 
disminuir el número de ellos y distribuir entre 
menos el haber de las plazas que se supriman en 
los departamentos más pequeños.

Presidios:—Como es notorio, ningún estable­
cimiento penal existe en Honduras que pueda me­
recer el nombre de Penitenciaría, porque el de 
esta capital, que es el que tiene mayor capacidad 
y mejores condiciones, no tenía ni la esencial de 
seguridad para guardar los presos; deficiencia 
que está llenándose con la construcción de un 
muro exterior de gran costo, que fué empezado 
eii el año fiscal anterior. Hecha esta reforma, ya 
será posible establecer talleres en el interior y ha­
cer construcciones que acerquen este estableci­
miento penal á una verdadera Penitenciaría.

Durante muchos meses se prohibió que se sa 
case á los reos á ejecutar trabajos públicos, por 
que casi no había semana en que no se fugase nn 
delincuente, por lo menos, debido á la escasez de 
la guarnición y á la responsabilidad del soldado 
que causa daño al fugitivo para detenerlo, res­
ponsabilidad mayor que la que se le deduce si se 
le declara negligente por haber permitido la fuga. 
Los guardianes de los reos, como los policiales, 
según he indicado refiriéndome á estos últimos, 
prefieren casi siempre responder por la omisión, 
qne constituye mía falta, antes que responder 
por un delito.

' Últimámentb se ‘ha salvadb en parte la cütíc.ul- 
tad, autorizando el gasto que ocasiona mía fuerza 
extraordinaria, á la cual se ha dado de alta en 
número suficiente para custodiar los presos que 
salen á trabajar; pero mucho mejor seria organi 
zar é instruir un cuerpo especial destinado á la 
custodia de los reos, qne podría ser mejor remu­
nerado, porque un número menor haría servicio 
más eficaz.

En muchos departamentos el presidio se halla 
establecido en los Cabildos municipales, los cua­
les están muy lejos de llenar las condiciones ne­
cesarias de seguridad é higiene. En otros, se 
hallan en los cuarteles, y en éstos, además del 
mismo inconveniente, hay el peligro, que muchas 
veces se ha convertido en hecho, de que los reos 
se apoderen de las armas.

Como no es posible construir de momento en 
todas partes edificios penales apropiados, seria 
preferible hacer cumplir su condena en esta capi-

E1 primer trozo de la vía, que consta de cuaren­
ta millas, á partir de Puerto Cortés á La Pimien­
ta, está reparándose en algunos puntos para ser 
entregado con todas las condiciones de estabili­
dad y firmeza estipuladas en la contrata.

Los trabajos de la segunda sección que toca­
rá en esta ciudad, y para la cual hay acumulados 
grandes elementos, se ha comenzado á principios 
del corriente año.

El Gobierno acaba de expedir una circular 
en qne correspondiendo á la excitación de los 
ingenieros encargados de este trozo, anuncia á los 
habitantes de la República las favorables bases 
de concierto con que serán admitidos al trabajo. 
También se ha contratado la tercera sección, y 
existen ya en Araapala cuantiosos materiales des 
tinados al objeto.

Ocurrió respecto de ella, entre el Gobierno y 
los contratistas, cierta divergencia sobre el pauto 
en que debía terminar la línea en el Golfo de Fon- 
seca; pero esta dificultad está allanada satisfac­
toriamente, como lo veréis por los documentos 
respectivos.

A ellos van anexos los que ponen de manifies­
to las negociaciones de fondos para la construcción 
de la vía y los arreglos con los contratistas encar­
gados de su realización. La crisis europea á que 
dió lugar la guerra franco-prusiana, embarazó 
considerablemente la jecaudaoión oportuna de 
los fondos negociados, trayendo en consecuencia 
el retardo de la obra.

_J_
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tal á todos^ los reos de crimen, y dejar á los de 
simple delito en las cabeceras departamentales, 
para que allí cumplan la suya.

Además, para guardar con seguridad á los 
autores de crímenes atroces, creo necesario liabi- 
litar una fortaleza, como el castillo de Omoa, pa­
ra que el̂  temor de cumplir en ella su condena, 
detenga á los que j)odiían cometer semejantes 
crímenes, ya que no tienen hoy el temor á la 
pena de muerte.

He tenido ocasión de conocer personalmente 
ese castillo, y se ha calculado que, con un gasto 
de quince mil pesos, poco más ó menos, podría 
habilitarse en poco tiempo, quedando en bue­
nas condiciones de salubridad y decencia, con 
absoluta garantía de que de allí no se fugará 
un criminal. En consecuencia, os recomiendo el 
estudio del proyecto que en este sentido quedó 
pendiente en vuestras sesiones anteriores, y la 
resolución favorable de él.

Hospitales:—Sólo existe el de esta capital, 
que merezca tal nombre. Mejora diariamente ese 
establecimiento. Siendo ya estrecho el edificio 
para contener el gran número de infelices que á 
él se acogen, se dispuso la ampliación de él, la 
cual no pudo llevarse á cabo en el año económico 
anterior, por causa de la guerra, pero se está ha­
ciendo actualmente. Es mi propósito dejarlo ter 
minado por completo al concluir el período de 
mi Gobierno, y hábil para contener ciento veinte 
camas y, aunque en pequeño, con el servicio 
necesario.

En los puertos se hace sentir Ja necesidad de 
fundar establecimientos de esa clase, siquiera 
medianos, porque en ellos hay más insalubridad 
y están expuestos á ella casi únicamente los ex 
traños al lugar, quienes, por ésto, son los que 
más necesitan de la beneficencia pública.

Tipografía:~\j?i de esta capital, que es la 
única que depende'directaraente del Estado y es­
tá sostenida por él, mejora cada día y hace ho­
nor á nuestro país. Era su local muy reducido, 
y se ha construido un hermoso edificio, que está 
para terminarse, en el cual se instalará el esta 
bleciraiento dentro de pocos días. Entonces po 
drá también ensancharse el Taller de Encuader­
nación que está anexo á la Tipografía.

Se subvencionan por el Gobierno algunas im 
prentas de los departamentos; y si el Tesoro Na 
cional no hubiera sufrido tanto detrimento á 
consecuencia de la guerra pasada, os propondría 
dotar á cada uno de una imprenta regular, para 
que este medio de oirilización y educación popu­
lar esté más al alcance de todo.s. Creo, sin om 
bargo, que algo podría hacerse en este sentido.

A la vez que la nacional, funciona en esta ca 
pital la imprenta “ La Prensa ,PopuJar,” esta 

►-Ht*eimiento que presta gran servicio, porque en 
él 89 publican los trabajos á los cuales aquélla no 
podría dar cumplimiento, y principalmente los 
de los opositores al Gobierno. La sffl<úedad pro 
pietaria de esa empresa, de la cual me cupo la 
honra de ser iniciador, cuando me hallaba en las 
filas de la oposición, ha faltado á las obligaciones 
que tiene conforme á Ja ley; pero, lejos de provo 
car la disolución de ella, me intereso en que se 
coloque dentro del derecho, para que en ningún 
tiempo corra el riesgo de desaparecer, ya que es la 
mejor garantía de la libertad de la prensa, como 
tuve ocasión de experimentarlo yo mismo en el 
peco tiempo que me fué dado usarla, cuando me 
hallaba á la cabeza de mi partido, en tiempo de la 
Administración del General Bográn.

Arcliiw Nacional:—Poco puede mejorar esta 
oficina, porque está en nn local inadecuado y 
perteneciente al Municipio de esta capital, por 
cuyo motivo no puede el Gobierno hacer en él las

Hoy que estos inconvenientes han cesado, de­
be esperarse que se irá con mejor suceso en la 
empresa.

El Gobierno, por su parte, á más de las medi 
das que ha dictado para facilitar la apertura del 
camino, entre los cuales merece particular men 
cióu el decreto de diez de diciembre de 1870, que 
arregló la manera en que los operarios hondure­
nos debían ser concertados para los trabajos, está 
en el propósito de emitir todas las demás que 
sean conducentes á tan grandioso fin.” ................

Se autoriza al Poder Ejecutivo para que esta­
blezca el trabajo de minas por cuenta del E s­
tado.

[Copiado del Boletín Legislativo de Comayagua. número 8, corres 
pendiente al día 30 de mayo de 1868.]

ML PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS,

A SUS hab itan tes, sabed:
Que el Soberano Congreso de la República, 

considerando: que el Gobierno debe explotar las 
minas nacionales, como uno de los medios desti­
nados para la amortización del empréstito, que 
debe emplearse en la construcción del ferrocarril 
interoceánico de Honduras, en uso de sus facul­
tades)

reformas necesarias. Además, para que un ar­
chivo pueda arreglarse debidamente, es preciso 
que sea inamovible; y es natural prever que el 
nuestro deberá trasladarse al edificio que se cons­
truya con tal objeto, pues la necesidad de él se 
impone. Es éste uno de mis proyectos que ten­
dré la pena de no dejar realizado.

Estadística:—Esta oficina sigue dando buenos 
frutos, como puede verse por los trabajos que ha 
publicado y por otros de más importancia que 
tiene inéditos.

Incidentalmeníe he hablado de la visita que 
hice á los departamentos del Estado. Hasta hoy 
sólo me falta el de Yoro, á donde rae propongo ir 
en el próximo abril. Sensible me ha sido no ha­
ber podido verificar aquella visita, como fué mi 
propósito, desde el primer año de mi administra­
ción, por causas bien conocidas; porque así h a ­
bría podido conocer desde entonces, como conoz­
co hoy, las condiciones especiales, sino de cada 
pueblo, por lo menos de gran número de los de 
cada departamento, en los cuales he podido po­
nerme en contacto con las personas principales de 
los demás, oir sus quejas y penetrarme de las nece­
sidades locales. Así, también, habría podido for­
mar cabal concepto de nuestros hombres y reotifí- 
car algunos errores en que es fácil incurrir desde 
larga distancia; y muchos habrían rectificado por 
su parte el errado concepto que de mi Gobierno 
y de mi persona hayan podido tener, evitando de 
este modo, muchas resistencias que en no pocos 
casos han enervado mi acción.

Aprovecharé, no obstante, en el año que me 
resta de gobierno los conocimientos adquiridos, 
y los pondré, además, al servicio de mi sucesor.

Continuará.

Plum adas

Si es excusable el suicidio cuando es el resul­
tado de un ofuscamiento momentáneo de la con­
ciencia, no lo es, y antes bien es vituperable, 
cuando se consuma en virtud de un acto delibe 
rado de la voluntad.

El hombre debe soportar con valor los tormen­
tos de la vida, y sobrellevar con resignación las 
desgracias que le sobrevengan.

No hay razón para fiaqtiear ante una aspira­
ción no satisfecha, ante una resistencia no venci­
da, ante un deseo no realizado, ante un esfuerzo 
inútil, ante un daño físico ó moral, cualquiera 
([ue sea su entidad.

No importa el sufrimiento sea tan profuu 
do que merezca ser calificado de infinito; no im 
porta que los dolores sean ta’u intensos, que se 
crea que con un instante más que se prolonguen, 
el corazón estallará hecho pedazos; no importa 
que el desaliento haya llevado al espíritu tal frío 
desolador, que se juzgue preferible el hielo de la 
tumba; lio importa que los peligros que amena 
ce'n la existencia sean tan graves y terribles que 
hagan pensar en un medio seguro de evitarlos.

El colmo del sufrimiento y el rigor de los ma­
les que se sufren pueden ó no exceder los límites 
d é la  naturaleza. Si lo.s exceden, ellos mismos 
acabarán por extinguir la vida, y no es preciso 
atentar contra ésta por mano propia. Sino los 
exceden, no hay por que procurar libertarse de 
ellos con un mal superior, con un hecho que por 
sí solos, no han sido capaces de producir.

En un momento de desvarío, se [inede pensar 
que la muerte es hermosa, que es un asilo para 
los infortunados de la vida, que es un oasis en me­
dio del desierto de las afecciones, que es una isla

DECRETA:

Artículo l.°—Se autoriza al S. P. E. para 
que reglamente y establezca por cuenta del Esta­
do, el trabajo de las minas nacionales que exis­
ten en el círculo de Araraecina, las cuales no 
podrán ser denunciadas por los particulares.

Art. 2.° —Dentro de seis meses de publicada 
esta ley, el Gobierno señalará las minas abando­
nadas en la República que va á explotar por su 
cuenta, y durante este término no se permitirá 
denuncio de ningnna mina abandonada.

Dado en Comayagua, en el Salón de Sesiones 
del Congreso Nacional, á 24 de febrero de 1868.

J uan  L ópez, D. P.
Carlos M a d rid , D. S.—J erónimo Zelay a , D. S.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: ejecútese.
Comayagua: 28 de febrero de 1868.

J osé María  Me d in a .

de dulce rt^poso en medio del océano turbulento y 
bravio de las pasiones exaltadas: y se puede 
pensar en buscarla con el afán y la locura con 
que el amante en cuya frente brilla el sol de la ma­
ñana de la existencia, va en pos de su bien amada.

Pero si se reflexiona un instante; si se piensa 
en los gravea deberes que á todo hombre le han 
sido impuestos por el solo hecho de ser hombre y 
en las satisfacciones intensas que procura la rea­
lización del bien; si se observa que es el hombre 
el único sér dotado de facultades propias para 
dominar en su provecho las fuerzas de la natura­
leza y que el resultado de la energía en acción es 
siempre un progreso: si se ve que todo tiende en 
el mundo á la renovación, y todo es una aspira­
ción á la vida, que tras los vientos del otoño y las 
nieves del invierno, vienen las flores de la prima­
vera, que los árbolí*8 escuetos vuelven á vestirse 
de verdes hojas, y á dar sustento en sus ramas á 
los nidos de las canoras avecillas, que las nubes 
ceñudas y sombrías que un tiempo velan el hori­
zonte no consiguen jamás empañar el azul del fir­
mamento, ni amortiguar el brillo de las estrellas, 
que con su luz perenal le hablan siempre al espí­
ritu, de inmortalidad: si se advierte que el tronco 
sólo se rinde al hacha cuando ésta acaba por de­
rribarlo, y que si sólo ha sido herido por ella, en 
vez de marchitarse, cúbrese de renuevos con más 
pompa y lozanía; y finalmente, si se recuerda 
“cuál! grato es el hambre cuando se da á otro sér 
más necesitado el pan que nos llevamos á la boca, 
cuánto calor siente el corazón mientras se tiri­
ta para arropar con el abrigo de nuestras carnea la 
criatura débil y desvalida, cuánto gozo celestial 
hay en el saorifloio y qué manjar tan deleitoso es 
el padecer para que un desgraciado experimenta 
un instante de dicha,’’ entonces no puede pen­
sarse en ir á buscar la muerte; entonces se sien­
te el alma acariciada poi* ráfagas de juventud, de 
vigor y de esperanza; entonces se entona el him 
no de la vida, y se está seguro de que la vida es 
un bien.

Por eso nadie debe amilanarse ante desgra­
cia alguna; por eso debe mirarse ai dolor fren­
te á frente, en la certidumbre de que pasará, si 
no acaba \)or arrebatar la vida, y de que. si la 
respeta, dejará enseñanzas preciosísimas que da 
rán frutos d-̂  bendición en los futuros días.

Escapar á las luchas y dificultades de la vida 
es ser cobarde.

;Qué se diría del militar que se matara antes de 
entrar en el combate, en consideración á los pe­
ligros que éste ofrece?

No tendría justificación.
La posición del militar en (ísa circunstancia es 

la misma de cualquier persona que, por cualquier 
motivo, ponga deliberadamente fin á su existencia.

Napoleón el Grande dijo estas notables pala­
bras, que son el resumen de loque la moral de 
todos los tienipo.:  ̂ y las religiones todas han 
consagrado:

“El suicidio es un delito; nunca puede ser 
un heroDmo. ¿Qué valores el que tiembla delante 
de un i'rtvós de la fortuna? El verdadero heroís­
mo está en hacerse superior á los males de 
la vida.”

Rómulo E. Dürón.

Informe
sobre los exámenes del Instituto Nacional

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1897. 
Señor Ministro:

Los infrascritos, miembros de la Comisión que 
por mandato del P. E. presenció los exámenes

El Ministro del Interior,
Trinidad Ferrari.

Aprobación de los contratos relativos á la cons­
trucción del ferrocarril de Honduras.

(Copiado del Boletín Legislatiro de Comayagua, número 8, c«- 
n-espondiente al día 30 de mayo de .1868.)

EL PRESIDENTE DE L.A REPÚBLICA DE HONDURAS,

A sus habitantes, sabed:
Que el Soberano Congreso de la República, 

con vista de los documentos transmitidos al
S. P. E. por su Legación en Londres, referente al 
empréstito destinado á la construcción del ferro­
carril interoceánico de Honduras; y de los relati­
vos á la ejecución de la misma obra por parte del 
empresario Wíliam Mo. Candlish,

d ec r eta :
Artículo único.—Se aprueba en todas sus par­

tes el contrato número l.° y las dos convenciones 
adicionales relativas á la construcción de dicha vía.

Dado en el Salón de Sesiones de Comayagua, 
á 18 de febrero de 1868.

J uan  L ópez , D. P.
Carlos Madrid , D. S.—J erónimo Z iílata , D. S. 

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: ejecútese.

Comayagua: 20 de febrero de 1868.
J osé Ma r ía  Me d in a .

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Trinidad Ferrari,

ConfinuArtf
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de fin de año en el Instituto Nacional de esta 
ciudad, tenemos el honor de dar á Ud. el informe 
siguiente relativo al resultado de_ los trabajos 
escolares del primer establecimiento de 2 /  Eiise 
ñanza en el Estado, y á las observaciones que 
tuvimos oportunidad de hacer, respecto á estu­
dios, disciplina, métodos y material de enseñanza.

Conforme se había aftunciado con la debida y 
conveniente anticipación en el Programa general 
de Exámenes, formado por el Director del Insti­
tuto, empezaron tales actos el primero del pre­
sente mes y continuaron sin interrupción hasta 
el 16 del mismo en que concluyeron sin decaer 
ni un sólo momento el orden y entusiasmo que se 
observó desde el principio. Las horas de exa­
men fueron de 8 á 11 a. m., de 2 á 4 p. m., y de 
6 á 9 ó 10 de la noche. Por no permitirlo de 
otro modo nuestras múltiples ocupaciones, dis­
pusimos turnarnos en asistir á dichas pruebas; 
de esa manera, con la mejor voluntad del mundo 
y animados de los más loables deseos, palpamos 
el adelanto alcanzado en cada materia de apren­
dizaje, y hasta hicimos las veces de examinadores, 
ya por nombramiento propio, 6 ya por requerirlo 
así las circunstancias.

Crato es para nosotros, y lo declaramos con 
entera ingenuidad, hacer constar, s ii^em or de 
equivocarnos, y sin remordimiento de nuestra 
conciencia, que en general, el resultado de los 
exámenes ha sido bastante satisfactorio. Prueba 
de ello es el hecho de que hubo poquísimos apla­
zados, á pesar de que las comisiones examinado­
ras estuvieron compuestas de personas competen­
tes y de que el Director del Instituto nunca 
intervino en las calificaciones. Esta vez estuvo 
ausente el favoritismo. Acompañamos un cono 
cimiento de los alumnos que merecieron premios 
cuya distribución se verificó el domingo último 
26 del mes actual. Nos abstenemos de hablar 
acerca de esta solemnidad, por haber asistido á 
ella y presidídola el señor Presidente del Estado.

Según informes fidedignos, los estudios se 
efectuaron durante el año con la mayor regula­
ridad que es dable en estos países, siguiendo el 
plan determinado por nuestro Código de Instruo 
ción Pública. Sin embargo, tuvimos ocasión de 
observar en los exámenes, que alumnos de un año 
cursaron asignaturas de dos ó más: por ejemplo, 
que estudiantes de Gframática, fueron á la vez 
de Análisis, Composición y aun de Retórica y 
Poética; que alumnos en Aritmética Demostrada 
fueron también de Algebra. Nosotros desearía­
mos que en lo sucesivo se hiciese lo posible por 
que cesara esta especie de arbitrariedad que 
rompe el plan de enseñanza, pues estamos plena 
mente convencidos de que redunda en perjuicio 
de la adquieición de conocimientos, toda vez que 
el estudio de unas materias, por su naturaleza, 
sirven de base paiv el • liidi . d-.- Así lo
exige el Código, el buen sentido, el orden" y 
sistematización de la enseñanza.

Hemos podido comprender que las materias 
se enseñaron con una extensión superior á, las 
nociones elementales, y que la instruccióí» recibí 
da por los alumnos es bastante sólida, principal­
mente en las ciencias físico-naturales y en las 
matemáticas puras. En Historia Natural, los 
alumnos adquirieron ideas sólo respecto de la 
Zoología y Botánica, y descuidaron por oompleto^  ̂
las otras ciencias, como Mineralogía, Geología’**” 
Paleontología, etc. . >

En cuanto ha sido posible, se ha procurado 
alejar para siempre el método rutinario, resabio 
tradicional de la Escolástica, y se ha sustituido 
por el análisis, la síntesis, combinados junta­
mente con el método intuitivo, trabajando como 
pudimos comprender, por seguir el sistema posi 
tivo, conforme lo previene nuestro Código de 
Instrucción Pública; pero en nuef^tro concepto, 
aun no se ha logrado del todo el objeto; todavía 
se nota que trabaja más la memoria que las de­
más facultades cognoscitivas. En la enseñanza 
de la' Historia, de la Geografía, Economía Polí­
tica y Estadística, el procedimiento continúa 
siendo el mismo de años anteriores, sin duda por 
que entre nosotros no hay medios para seguir 
otros mejores.

La enseñanza y aprendizaje de los idiomas ha 
mejorado notablemente, pues tanto el profesor 
de castellano como los de latín, francés é inglés 
han hecho cuanto han podido por seguir métodos 
más ó menos prácticos.

Por no haber figurado en el Pio'grama de 
Exámenes el correspondiente á Gimnasia, supo 
nemos que se descuidó la Educación Física de los 
alumnos, la cual debe caminar de acuerdo con la 
Educación Moral é Intelectual para establecer y 
mantener siempre en perfecto equilibrio las dife­
rentes fuerzas y actividades del organismo huma­
no. La importancia de la gimnástica se está 
reconociendo en la actualidad en todas las partes 
del mundo; ahora más que nunca se trata de 
penetrar la verdad trascendental del sabio afo­
rismo: mens sana in corpore sano, porque hoy 
se ha comprendido que la decadencia y debilidad 
de muchas naciones se debe en gran parte á la 
decadencia y debilidad de sus individuos. Jípr 
estas razones, nosotros aconsejaríamos que se 
estableciese dicha clase en todos los establecí 
mientos de enseñanza del Estado.

En cuanto á disciplina, nada tenemos que 
objetar, porque la con-íideramos muy correcta; 
en los exámenes, tanto en el formalismo de las 
certificaciones, actas, solicitudes y demás docu 
mentos, como en el comportamiento de los alum­
nos, observamos orden admirable; y según supi 
mos de fuente segura, durante el año se,siguió 
un buen régimen estricto sin apelar á los cas­

tigos bárbaros de antaño, reprobados por la 
ciencia, la razón y la justicia.

Digno de encomio es la conducta del Director 
del Establecimiento, Doctor don Manuel S. Ló­
pez, pues debido á su dedicación, inteligencia, 
actividad y  energía ha logrado mantener el ré ­
gimen y disciplina mencionados y el perfecto 
aseo del edificio. En uno de los departamentos 
de éste tuvimos la complacencia de ver la orga­
nización que se ha dado al Museo de Historia. 
Natural que ha empezado á formarse; nos parece 
bueno, porque los materiales ocupan los lugares 
correspondientes con la debida separación.

Dada la posición del Instituto, su buena orga­
nización, la competencia de su personal docente 
y los elementos con que cuenta, no vacilamos en 
calificarlo como el primer establecimiento de 
segunda enseñanza que en la actualidad existe 
en el Estado.

Tal es, señor Ministro, el informe que en cum­
plimiento de nuestro deber elevamos á la ilustra­
da consideración de Ud., suscribiéndonos muy 
atentos y seguros servidores.

J u l io  C é s a i í  D u r ó n . R ic a r d o  P i n e d a .

Al señor Ministro de lustrucción Pública.— 
Presente.

ALUMNOS p r e m i a d o s  EN EL INSTITUTO NACIONAL

C otí 'premio de 1.* clase
Justo Gómez, Benjamín Zeledón, José Anto­

nio Bermúdez, Alejandro Flores, Julián López 
Pineda, Ramón Lobo Herrera, Norberto Gnillén, 
Carlo.s A. Cruz, Antonio Cardona, Carlos Garay.

Con premio de 2.  ̂ clase
Angel V. Matute, Ramón Alcerro, Manuel 

Ordóñez, Manuel Ugarte, Manuel Rojas, Marcial 
Lagos, Angel R. Fortín, Aurelio Núñez, Felicia­
no Castro, Francisco Gnillén. Ramón Valladares, 
Federico Canales, Rubén Andino, Camilo Figue- 
roa.

Con premio de 3.  ̂ clase
Arturo Lardizábal, Antonio Varela, José Ma­

ría Casco, José María Rodríguez, Jacinto Urbina, 
Juan Mairena, Pablo Merlo, Gregorio Lobo, Sa­
muel Laínez, Ramón Lozano, Froilán Ramos, 
Alonso Calderón.

Premiados sólo con mención honorífica
Trinidad Montes, Concepción Martínez, Juan 

J. Bastillo, Rafael Díaz, José O. Hernández-
Pon1inr» VallíK^aros

Te^ucigalpa: 26 de diciembre de 1897.
M a n u e l  S. L óI'EZ, 

Director.
C a r l o s  J . P i n e l ,

Secretario.

EL GENERAL SIERRA. —Hace algunos 
días que se halla entre nosotros este intrépido 
militar que honra las filas del partido libei’al.

Le deseamos muy grata permanencia en Te- 
gucigalpa.

DIPUTADO.—Pronto saldrá de San Salvador 
para esta ciudad el Dr. don Angel Ugarte, quien 
viene á ocupar su asiento en el Congreso Nacio­
nal, como diputado por Intibucá. Es probable 
que llegue el 20 de este mes.

Nos anticipamos a saludar al Dr. Ugarte.

PARTIDA.—El señor Licenciado don Manuel 
Antonio Bonilla, Gobernador Político del depar 
ta mentó de Cortés, partió ayer para San Pedro 
Sala, á continuar en el desempeño de sus fun­
ciones.

Le deseamos muy feliz viaje.

OF-ICINA TELEGRÁFICA. — Tegucigalpa; 
l.° de enero de 1898.—Señor Director de “La 
Unión” .—P. —Tengo el honor de participar áU. 
que con fecha de ayer fué abierta y puesta al 
servicio público la oficina telegráfica de Masa- 
guara, en el departamento de Intibucá.

Al comunicar á U. lo expuesto, me permito 
suplicarle se digne ponerlo en conocimiento del 
público, insertándolo en las columnas del ilus­
trado periódico que tan dignamente dirige U. 
Soy de U. muy atento y S. S.

Hermógenes Nolasco.

SERVICIO TAQUIGRÁFICO.-Los debates 
del Congreso han principiado á escribirse literal­
mente por el Taquígrafo que está al servicio del 
Gobierno, y también han comenzado á publicarse 
en el “Boletín Legislativo:” el número 3 contiene 
los de la primera sesión en que ios ha habido. 
Este servicio además de significar un progreso, 
viene á llenar una necesidad que de tiempo atrás 
venía haciéndose sentir: y es la de que los pue­
blos pueden ejercer sanción sobre sus represen­
tantes en el Congreso, acerca del m<jdo como 
cumplan sus deberes, desde luego que ya todos 
pueden saber lo que dicen los Diputados y el sen­
tido en que emiten sus votos.

GRADO.— El joven don José Centeno nos ha 
participado haber obtenido el grado de Bachiller 
en Ciencias y Letras.

Tenemos el gusto de felicitarlo.

JUNTA DIRECTIVA—La de la Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Políticas ha' quedado 
constituida así:

Decano, Lie. don Trinidad Ferrari; Vicedeca­
no, Lie. don Rafael Alvarado Manzano; Vocal l.° 
propietario, Lie. don Crescencio Gómez; Vocal 2.® 
propietario, Dr. Carlos A. Uolés; Vocal l.° suplen­
te, Lie. don Leandro Valladares; Vocal 2.® suplen­
te, Lie. don Antonio R. Reina; Secretario, Lio. 
don Camilo T. Durón; Prosecretario, Lie. don 
Domingo Zambrano.

SENTENCIAS.—El número de las dictadas 
por los Tribunales de Honduras en el año econó­
mico 1896-97, según la “Gaceta Judicial,” es el 
siguiente:

Sentencias en materia civil.............. 821
,, ,, ,, criminal....... 3.498
,, sobre amparos..................  172*

Total............................. 4.491

JUICIOS PENDIENTES.-El 31 de julio de 
1897 quedaron en tramitación, en el Estado, las 
siguientes causas:

Civiles.................................................  1.119
Criminales...........................................  2.046
Amparos.............................................  2

Total ........................... 3.166

ANUNCIOS

TIENDA BARATA
¡¡ G R A N  R E B A JA  D E PRECIO S!!

Ahora que ha subido la plata, hay ocasión de com­
prar barato: no esperen á qne se vuelvan á subir los 
géneros.
Hay TRAZADAS desde $ 3.

Cortes d e  c a l z ó n  á  < 1.
Cortes de enaguas á diez reales. 

p a ñ o l o n e s  perrajes de imitación á $ 1. 
PÁ̂ ÑOLONEs de todo color para niñas á 6 reales. 

Hay nn/eurti'lA inmeneo de rnkntas, olanes, y’de ta-- 
da clase de géneros.

En zarazas; driles y panillas hay una verdadera no­
vedad: todo nuevo y barato.

Vengan á vestirse bien, por poco dinero, que se están 
recibiendo mercaderías diariamente,

Plaza de la Merced, esquina á la calle del comercio; 
no se equivoquen.

R a m iro  F e rn á n d e z .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Civil,
_ Hace^saber: que en la audiencia del veintinueve del mes co­

rriente, á las tres de la tarde, se rematarán en pública subasta loa 
bienes siguientes: una casa ubicada en el barrio abajo de esta ciu­
dad, de veintinueve varas de largo por quince de ancho, inclusi­
ve el corredor, construida sobre paredes de aoobes, cubierta de 
teja, repellada,_ enladrillada y  entablonada, contiene cuatro pie­
zas; en el interior hay unas tapias para construir cuatro piezas y 
una galera. Estos inmuebles están edificados en un solar que 
mide de Oriente á Poniente veintinueve varas y de Norte á Bur 
cuarenta y una varas tres cuartas, circulado de tapia y  limitan así: 
al Norte, e p a  del General don Ricardo Streber, mediando la 
cuarta avenida; al Este, con tapias del señor Presbítero Licen­
ciado don Antonio R. Vallejo, mediando calle; al Sur, con casa 
y solar del Licenciado don Miguel R. Dávila. y al Oeste, con casa 
del mismo señor Dávila: un solar situado en el mismo barrio aba­
jo de esta ciudad, el que mide de Oriente á Poniente, treinta y 
tres varasy una tercia, y de Norte á Bur, dos varas y media, li­
mitando así: al Norte y Poniente, con casas de don Bernardo Ri­
vera, mediando calle; al Sur, con casa y  solai- del mismo Rivera, 
y al Oriente, con casa de la difunta Arcadia Gallado. Estos in­
muebles se encuentran ubicados en el barrio abajo de esta capital; 
han sido valorados en seis mil cuatrocientos ochenta pesos, y se 
han mandado vender con motivo de la ejecución que el curador 
de la herencia yacente del General don Longino Sánchez, ha esta­
blecido á doña Leandra Zúniga, por cantidad de pesos,

Lo que sepone eu conocimiento del público en demanda de 
postores, haciéndose saber que la casa ha sido valorada en seis 
mil ochenta pesos; y el solar en cuatrocientos pesos.

Tegucigalpa; 7 de enero de 1898.
JOSÉ I  LÓPEZ, Srio.

Se solicita una zona m inera
En jarisdicciOQ de Santa Lucía, de este departamento

El infrascrito, Secretario de Estado y i el Despacho de Fomen­
to y Obras-Públicas, hace saber;

Que con fecha 14 de septiembre del año en curso, han presen­
tado á esta Secretaría los señores It. Fritzgartner, Pedro Sauceda, 
Jesús y Pablo Salgado una solicitud contraída*á pedir al Gobierno 
les otorgue la concesión de una zona mineral, situada en el lugar 
del “ Volcán,” jurisdicción de Santa Lucía, de este departamento, la 
cual tendrá los límites siguientes: al Noite, montaña San Juan; al 
Sur, Loa Pinos Labrados; al Oriente, loa guamiles de Silvio Bena- 
vides; y al Poniente, el caserío del Piiigüí.a, la cual constará de 
cien manzanas, próximamente, y  llevará por nombre “San Juan 
de Caridad.”

Lo que se pone en conocimiento de todas aquellas personas 
á quienes pueda interesar, nara los efectos de ley.

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1697.
4 - 2  E . CONSTANTINO PIALLOS.
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